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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
DistritR de San~o

5
Domingo1 

1 J. MA Y 190 
Año del ~enefactor de la Patria 

'iEN'\ lC 

Me complazco en someter al Congreso Nacional, por con­

ducto de ese elevado cuerpo de su digna Presidencia, el anexo pro­

yecto de ley que instituye la Medalla Conmemorativa del 250. Ani­

versario de la Era de Trujillo. 

Dicha Medalla se denominará "Condecoración del Benefac­

tor de la Patriatt y será otorgada, cuando así lo disponga por de -

creto el Presidente de la República, a los Oficiales y Alistados 

de las Fuerzas Armadas de la naci6n, que se hayan hecho acreedores 

de esta honrosa distinci6n, por su lealtad al Generalísimo Doctor 

Rafael Leonidas Trujillo Molina, Benefactor de la Patria, y a la 

causa que él orienta e inspira. 

El proyecto prev, las clases de la condecoraci6n que e­

xistirán, el material de las medallas, la forma en que ser, osten 

tada, así como otras previsiones de interés en relación con esta 

honrosa distinción con que se premia la lealtad de los que han ser­

vido al insigne conductor de los destinos nacionaleso 
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Se dispone, además, en el proyecto, que los miembros 

de las Fuerzas Armadas que sean enaltecidos con la Condecoración 

del Benefactor de la Patria, deberán en todo tiempo ser ejemplos 

de lealtad, eficiencia y honradez, como único medio de hacerse 

dignes del honor que se les dispensa. 

La condecoración cuya creación propongo constituye un 

reconocimiento mas de la gratitud del pueblo dominicano al insig­

ne conductor de sus destinos, en el año que en su honor ha sido 

denominado "Año del Benefactor de la Patria"• 

Dios, Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOHBRE DE LA REPlJBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

EPLBLI<\ OM A 

Art. 1.- Se instituye la Medalla Conmemorativa del Vigési­
mo Quinto Aniversario de la Era de Trujillo, la que se denomina­
rá "CONDECORACION DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA". 

Art. 2.- La Condecoración del "Benefactor de la Patria" ser­
virá para conmemorar los 25 años de la Era de Trujillo, en el año 
en que por la gratitud nacional se ha denominado "Ar-.0 DEL BENEFAC­
TOR DE LA PATRIA", y será otorgada, cuando así lo disponga por De­
creto el Presidente de la República, a los Oficiales y Alistados 
de las Fuerzas Armadas de la Nación, que se hayan hecho acreedo­
res de esa honrosa distinción, por su lealtad al Generalisimo Doc­
tor Rafael Leonidas Trujillo Molina, y a la causa que él alienta 
y encarna. 

Art. J.- La Condecoración del "Benefactor de la Patrian le 
corresponderá de pleno derecho al Generalísimo Doctor RAFAEL LEONI­
DAS TRUJllLO I,:OLINA, Benefactor de la Patria y Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Armadas, en reconocimiento a su extraordinaria ges­
tión como Estadista y como ~ilitar, en beneficio de los supremos 
intereses nacionales durante los 25 años de la Era de Trujillo, 
consistirá en una estrella de oro de 25 puntas que representan los 
25 años de la Era de Trujillo. En su anverso tendrá en su centro 
la efigie del Benefactor de la Patria, en oro en alto relieve, en­
trelazada en un trofeo de las banderas Nacional y la del Generalí­
simo, en sus colores naturales, y en la parte superior, las cinco 
estrellas del Generalísimo en brillantes. En su reverso, se desta­
cará en su centro el Escudo de Armadas de la República en sus colo­
res naturales y en alto relieve, rodeado de dos circunferencias 
concéntricas en fondo azul celeste con las siguientes leyendas en 
letras de oro en alto relieve "VIGESI •!IO QUINTO ANIVERSARIO DE LA 
ERA D.t:: TliUJILLO". 11 A..'O DEL BBNEFACTOR DE LA PATRIA". La Medalla 
penderá de una cinta tricolor de moaré de seda con un alfiler en 
oro, llevando en su centro dos ramos de laurel en oro verde, y 
tendrá 45 mm. de diámetro. La condecoraci6n a que se refiere el 
presente articulo, será otorgada igualmente al Presidente de la 
República. 

Art. 4-- La Condecoración será de cuatro clases, que serán 
otorgadas respectivamente, la primera clase, a los Oficiales Ge­
nerales, la segunda clase, a los Coroneles y Mayores, la tercera 
clase, a los Capitanes, Primeros y Segundos Tenientes y Cadetes, 
y la cuarta clase, a los Alistados, y sus equivalentes en la Ma­
rina de Guerra. 

Art. 5.- Dichas condecoraciones sean cual fuere su clase, 
tendrán la misma forma, dimensiones y alegorias que las previs­
tas en el artículo 3 de la presente ley. El material de las Me­
dallas y de las estrellas será para la primera y segunda clases 
de plata y para la tercera y la cuarta clases de bronce. 
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Art. 6.- Esta insignia se llevará sobre el lado izquierdo 
del pecho, y se usará en los actos oficiales y sociales cuando 
se vista uniforme de gala o traje de etiqueta. En los demás uni­
formes, se usará la cintilla con los colores distintivos corres­
pondientes. 

Art. ?.- No se perderá el derecho al uso de esta condeco­
ración, aunque se deje de pertenecer a las Fuerzas Armadas. Sola­
mente se pierde por virtud de sentencia de un Consejo de Guerra, 
o por conducta deshonrosa. 

Art. 8.- Los diplomas y condecoraciones a que se refiere 
la presente ley se harán siempre de acuerdo con los modelos pre­
viamente aprobados por el Presidente de la República. 

Art. 9.- La expedición de los diplomas y concesión de las 
condecoraciones será en todos los casos, libre de gastos para el 
agraciado. 

Art. 10.- Los miembros de las Fuerzas Armad~s que sean 
enaltecidos con la condecoración del Benefactor de la Patria, 
deberán en todo tiempo ser ejemplo de lealtad, eficiencia y hon­
radez, como único medio de hacerse digno del honor que se les 
dispensa. 

Art. 11.- El que sin titulo para ello, usare la condecora­
ción del Benefactor de la Patria, será sometido por ante los tri­
bunales de justicia y sancionado con prisión correccional de 3 
meses a dos años. 

DADA, etc., etc., ••••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . . -- ----········--····-------------------------

de dltll'llé1m, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Don 
Mario Fermín Cabral 
Vicepresidente del Senado. 
Ciudad. -

Señor Vicepresidente: 

Ciudad Trujillo,D.S.D. 
12 de mayo de 1955 

AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.2214 de fecha 
11 de mayo del corriente, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Sena.do, remitió usted a esta cámara 
de Diputados el proyecto de ley que instituye la Medalla 
Conmemorativa del 250. Aniversario de la Era de Trujillo. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta mis:n.a fecba y remitido al Poder Ejecuti­
vo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le aluda, /} 

~~ ==-Porfirio--HeTrera, 
President-e de la Cámara de Diputados. -----

sls. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 798 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de mayo de 1955 
.Al~O DEL BENfil'.AC'IDR DE LA P1rrRIA 

Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C11mpleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se instituye la Medalla Conmemorativa del Vigé­
simo Quinto Aniversario de la Era de Trujillo, la que 
se denominará "COND~COBACION D..t!:L BH:NEFAC11üR DE LA PA­
TRIA", ha sido registrada con el No. 4149, y promulga­
da con fecha 14 de mayo en curso. 

phb 
am/rs 

Saluda a Usted muy atentamente, 

~~J 

' . , . res1aenc1a 

R l IC, DOM rn .. -\NA 
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